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Señora D¡rectora:

Conforme fos Dec.€tos Gubernat¡los No. 5-2ú20, e2O2O,7-2O2O, &2020 92020, t2-202O , fS-
2020 Y 17-2020 del pres¡dente d€ h Repúbl¡c¿ y Decretos No. 8-202q 9- 2O2O, 27-2020, 22-2020 v
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de calam¡dad
Pública en todo el ten¡to¡io n¿c¡oflal colno consecuencia del prdunciamiento de la Organi¿ac¡ón
Mund¡al de la Salud de la ep¡dem¡a de coronavirüs @Vtllg como eÍrergenc¡a de salod púbt¡c¿ de
¡mportanc¡a internac'ronal y del plan pará ¡a prevem¡én, Contención V Respuesta a c¿sos oe
coronav¡rus (COVID-19) en Guatemala delM¡nister¡o de Salod pública v As¡stencia Soc¡al.

De confomidad con las dispos¡ciories pres¡deñc¡ales en caso de calam¡dad púbt¡ca y órdenes par¿
el estr¡do cumpl¡m¡eñtq sus modificaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, S, 14 , 2g
de junio, 13, 31Jul¡o y 24 de agosto del2O2O. Se establecen prohibic¡ones entre e¡las:

1, S€ suspenden hs labores y áctividades en l¡s d¡tintás dependencias del Estádo, así como en el
Sector Pr¡r¿do por et t¡ernpo establecido y señaládo anter¡ornente.

se exceptúan de la oreseme suspensón:

Presideñcia de ¡a República yGab¡nete de Gobiernq así como eloersonal oue determ¡nen
cada uná de las áutor¡dades super¡ores de lasent¡dades 9úbl¡cás

Se erceptúa¡ de la paohibic¡ón de reuniones a los m¡embros de sociedades, asoaiac¡ones.
fundac¡ones, consorciot organizac¡ones no gubemament¿les, cooper¿tivas:
or8aniz¿clon€s de tEbajadores, y persones luríd¡cas hgalmeñte con*itu¡das par¿ celebrar
asambl€as, ¡untas o reunbnes para el ejercicio de sus derechos, oblEaciones o funciones,
guardado las med¡das de higiene y seguridad para eütar aontag¡os de COVID-19.

Conforme a los Memoñándum DS-MEM-APM{05-2020, DgMEM-APM-OO7-2020, DS-MEM_APM-
009-2020, D5-MEM-APM-01!)-2020, DS.MEM-APM42L-2O2O, et Min¡stro de Energla y M¡nas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursor Humanos; en ateñc¡ór¡ a ¡as dispos¡ciones
presidenc¡ales emite las d¡spos¡ciones intemas qüe debeñán ser acátadas por todo el person¿r que
integra esta Insthuc¡ón.

En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reducir al máxüBo la asistenc¡a de p€rsonar,
que s€ ¡nforme al p€rsonal que debe estar dispon¡bte e¡ sus hogares pára atender cualqu¡er
eventual¡dad, y perñitir el t¡abaio desde casa tacilitando los insumos ¡ecesarios. Asl como tas
lloÍnatiyas Internás mín¡más para ia r¡t¡l¡zaci5n de teletrabajo/ trabajo temotq prestac¡ón de
Serv¡cio6 por Toletrabaio de loína Rerigta.



Las d¡sposk¡ones anteriores afedan h prestación de s€rvicirs técnhos y profesionales con cargo al

rengló¡ presupuefa.io 029 'úas rcrnuner¿c¡ones de personal tempot-a1", pactadas er¡tre los

d¡st¡ntos contr¿t¡s-tas y el Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que la' adMdades realizadas conlofme ¿ lo est¡pülado en el Contrato Número AC-161-m20
de prestación de se¡vrclo¡ p'f.5ion'/les inútidwl9' e6 gdEtal, fueron rcal¡zad¿s conforme las
disposic¡ones anteriores, por lo que las mismas s€ realizaron tanto en las instálac¡ones del
M¡nister¡o de Energla y M¡ñas, así co¡no fuer¿ de ellas.

Por este med¡o me dir¡jo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡miento a la Cláusula Octava dej
Contrato Número AC-151-2(D0, celebrado €ntre la DTRECOóÍ{ GENERAL AOMI tS¡RAftVA del
M¡niler'D de Energía y Minas y m¡ persona par¿ la pr€stación de sewt¡oc pROEStO?{A¡f,S

INDIMDUAIES EN GEf{ERAL baio el ren€lón 029, me permito presentar el i¡forne Mensual de
actividades desárolladas en el período del 01 al 3tl de Septiembre de 2020,

Se detallañ A¿iivid.des a continoa.iin: (deáe detállar las acüvidades real¡¿adas, s¡empre
rehcionadas con los térm¡noc de reier€nch establec¡dos en ru contratol

TDR 1: Asesorar en el d¡s¿ño v pr€5entación d€ documentos técnlcos y analfticos par¿ orientar la
irnplemq¡taciain de la3 acc¡oo€s en matéria de s¡¡ competerEi¡

. Anál¡sis y real¡záción de presentación en ppT de los Compromisos Amb¡€ntá¡es adqu¡r¡dos
por Mayá Níquel para el proyecto AÍ¡anecer, mediante la reso¡uc¡ttn ambiental dictada
por el Ministerio de Ambiente y Recursos N¡tur¿les -MARN-, par¿ el EIA del proyecto, t-a
presentac¡ón t¡ene la intención dé que el conten¡do sea entendible para las Oersonas de
lag comun¡dades del AlP, al momento que se realicen los acercam¡entos con la poblac¡ón
del área.

. Como parte d€l proceso de reconocim¡ento prev¡o a la consulta a los pueblos indígenas es
la ident¡ficac¡ón o mapeo de actores, en este caso de los proyectos Tres .juanes y
Aman€cer. S¡gu¡endo este prcceso se elaboró un documento con la infornactrin obtenide-
A lu vez se ha recopiló ¡nfomac¡ón de releyanc¡a como part€ de la caracterización soc¡al,
especialmente en los aspedos: CorñictMdad, economía y Ambienté. Factores que se
cons¡dera de suma ;mportánc¡a previo a la üsita de camDo y a la fase de acercamtento a
las astor¡dades.

TDR 2: Apoy¿r en las adMdades con autoridader departamentalB, municipates y comun¡tarlas
para facllttar espacios do soc¡alizac¡ón de info|mac¡ón de los proyectoc que ¡ñF¡ba el ministerlo
dé Energla y M¡nas

. Pan¡cipación eh reunién extraord¡nar¡a de la Un¡dad Técn¡ca D€partamenta¡ UTF de Alta
Ver¿páz, en esta oportunidád se abordó tem¿s de Responsab¡¡¡dad del ente rector en ta
em¡'¡ón de aval según normativa SNlp, O¡agnost¡co neces¡dades de ¡nfraestructura de qx



Salud y Educac¡ón y visitas de Campo a prcyectos pro$amados pard el ejercic¡o f¡scal
2027.

. En atención a requedmiento de autor¡dad superior del Ministerio, se as€soró en |a
elaboración de informe de sede de le reSión de Alta Verapaz

Atentamente,

V¡chm¡n¡stao de Desarollo

4lZza*-.791 AProbado
FlorcWo Wu alde Maz¿tiegos

Dir€ltora General Adm¡n¡strath¡¡
Minister¡o de EneGía y Minas
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